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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
CUMPLIMIENTO 
 
EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.7435/2023 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA 

IZTAPALPA 

COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 
 

 
Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil veinticuatro2. 
 
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7435/2023 el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el 

presente Acuerdo tiene por cumplida la resolución emitida en el presente 

recurso de revisión. 

 

GLOSARIO 

 
1 Con la colaboración de Gerardo Cortés Sánchez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden a dos mil veintidós, salvo precisión en contrario. 

 

ERICK ALEJANDRO TREJO ÁLVAREZ  
  

 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
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I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. Resolución. El ocho de febrero, este Instituto resolvió modificar la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado. 

 

2. informe de cumplimiento. El veintisiete de febrero el Sujeto Obligado informó 

y remitió a este Órgano Garante constancias con las que pretendía acreditar el 

cumplimiento a la resolución referida.  

 

3.Vista a la parte recurrente. Mediante Acuerdo de veintiocho de febrero se dio 

vista a la parte recurrente para que manifestara lo que a su derecho conviniera 

respecto del informe de cumplimiento remitido a este Instituto.  

 

4.Manifestaciones de la parte recurrente. La parte recurrente no presentó 

manifestación alguna respecto al cumplimiento de la resolución.  

 

ll. COMPETENCIA 

 

5. Este Instituto tiene la atribución de verificar el cumplimiento de sus 

determinaciones con fundamento en el primer párrafo del artículo 259 de la 

Ley de Transparencia, en relación con el artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, 

XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior de este Órgano Garante.  

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado o 
Alcaldía  
 
 

Alcaldía Iztapalpa  
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IIl.  R A Z O N E S    Y    F U N D A M E N T O S 

 

6. Cumplimiento de la Resolución. El ocho de febrero, este Instituto resolvió 

modificar la respuesta de la Alcaldía Iztapalapa recaída en la solicitud de 

acceso a la información pública con número de folio 092074623002713, 

ordenando al Sujeto Obligado, con fundamento en el artículo 211 de la Ley de 

Transparencia:  

 

➢ Deberá de turnar la solicitud ante todas sus áreas competentes, entre las 

que no podrá faltar la  

a) Coordinación de Obras y Desarrollo Urbano dependiente de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano,  

b) la Subdirección de Ventanilla Única,  

c)la Coordinación de Recursos Financieros,  

d)la Coordinación de Adquisiciones y  

e) la subdirección Técnica,  

 

Áreas que deberán asumir competencia plena para atender a los 

requerimientos materia de la controversia.  

 

➢ Una vez hecho lo anterior, dichas áreas deberán asumir competencia y 

atender exhaustivamente y punto por punto, cada uno de los 

requerimientos 2, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 14 y 15, proporcionando lo solicitado. 

 

➢ La respuesta emitida deberá de estar fundada y motivada y deberá de ser 

clara, exhaustiva y congruente, salvaguardando siempre los datos 

personales que pudiera contener, así como la información reservada. 
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Para tal efecto, el Instituto ordenó que dicha respuesta debía hacerla llegar al 

medio señalado para tal efecto por la parte recurrente, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de la resolución. 

 

Ahora bien, de las constancias relacionadas con el informe de cumplimiento 

remitido por el Sujeto Obligado, se desprende que emitió una respuesta en los 

siguientes términos:  

 

Con oficio S.V.U/LCP. “A”/031/2024, signado por el Líder Coordinador de 

Proyectos de Atención “A” y Enlace de Transparencia de la Dirección General de 

planeación y Participación Ciudadana, señaló que, de conformidad con el Manual 

Administrativo de la Alcaldía Iztapalapa vigente a la fecha con número de registro 

MA-12/270120-OPA-lZP9/010519, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México 289 de 24 de febrero de 2020, la Subdirección de Ventanilla 

Única no tiene atribuciones para: 

 

• Aprobar los proyectos de contratos derivados de las adjudicaciones 

realizadas, con el propósito de oficializar los compromisos contractuales. 

 

• Supervisar la planeación, programación y desarrollo constante de los 

procesos de licitación de obra pública y servicios. 

 

• Ejecutar los procesos de licitación bajo la modalidad de invitación 

restringida y licitación pública de estudios y proyectos, obra pública y 

servicios relacionados con la misma, de acuerdo con la normatividad 

vigente en la materia 
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Asimismo, con fundamento en lo establecido en lo dispuesto en el artículo 212 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, y de acuerdo con el criterio de interpretación 

13/17 “Incompetencia. implica ausencia de atribuciones legales para contar 

con la información solicitada”, en ese tenor, la Subdirección de Ventanilla 

Única, no tiene atribuciones respecto a lo solicitado en el expediente 

INFOCDMX.RR.lP.7435/2023, por lo que existe una incompetencia en el análisis 

de los diferentes requerimientos, y se ve imposibilitada material y jurídicamente 

para emitir una respuesta. 

 

Con Oficio CRF/036572024, signado por el Coordinador de Recursos 

Financieros, señaló que;  que la información inicial fue entregada en observancia 

a los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 211 de la 

Ley de la materia, emitiendo una respuesta a la solicitud de manera categórica, 

conforme al interés del hoy recurrente informando que de acuerdo a lo 

establecido en el Criterio 04/21, emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que 

a la letra señala: que en caso de que la información requerida se encuentre 

publicada en internet, es suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga 

electrónica que remita directamente a dicha información- 

 Cuando la información requerida se encuentra disponible publicada vía internet 

para efectos de garantizar el principio de celeridad y gratuidad de la información, 

se podrá proporcionar la liga electrónica que remita directamente a la información 

y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen los pasos a seguir para 

poder acceder esta- Para la entrega de la información se deberá privilegiar la 

modalidad elegida por el recurrente 
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Ahora bien, respecto  del requerimiento 5-¿Cuál es el costo de construcción de 

las Unidades de Transformación y Organización para la Inclusión y la Armonía 

Social (utopías de Iztapalapa)? precisando que por tratarse de información 

pública de oficio, la información que usted requiere, podrá consultarla en el 

Informe de Cuenta Pública de esta Alcaldía mediante el siguiente vínculo 

electrónico y guía de acceso, en particular el Formato ECG "Egresos por Capítulo 

de Gasto» Capítulo 6000 "Inversión Pública, desde el Ejercicio Fiscal 2019 a 

2023. 
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Ahora bien, para 2023 el Formato AP-RF AVANCE PRESUPUESTAL DE 

RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL" 25P630 podrá consultarlo en el Informe de 

Avance Trimestral con el siguiente link electrónico y con la guía de acceso 

correspondiente: 

Link electrónico: http//www.iztapalapa.cdmx.gob.mx. 

 

Guía de Acceso: 

Ingresar a la página y seleccionar en el apartado "ALCALDÍA" FONDOS 

FEDERALES > Informes de Avance Trimestral > Año > Seleccionar Trimestre. 

ALCALDÍA" FONDOS FEDERALES 
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ALCALDÍA" FONDOS FEDERALES 

 

Formato AP-RF que se encuentra en el Informe de Avance Trimestral para el 

Ejercicio Fiscal 2023. 
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Con Oficio LCPCSRODU/0586/2024, signado por la L.C.P. de Control y 

Seguimiento de Recursos de Obras y Desarrollo Urbano y enlace de 

Transparencia La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, informo lo 

siguiente: 

 

Que, realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo único de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, se localizaron los contratos 

correspondientes al ejercicio fiscal 2023 de las UTOPÍAS (Unidades de 

Transformación y Organización para la inclusión y Armonía Social). 
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la información de interés del recurrente encuentra publicado en la dirección 

electrónica http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/ en la sección de transparencia, 

artículo 121 fracción XXX y 141 de la Ley de Transparencia, así mismo se 

publican en la Plataforma Nacional de Transparencia en la sección del sistema 

de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) en la dirección electrónica 

www.plataformadetransparencia.org.mx. 
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Por lo que respecto al requerimiento número 2, consistente en: Costo de 

manutención de cada Unidades de Transformación y Organización para la 

Inclusión y la Armonía Social. 

Respuesta: El monto de Mantenimiento de todas las Utopías es de 

$18,324,170.65 (dieciocho millones trescientos veinticuatro mil ciento setenta 

pesos 65/100 M.N.) 

 

Por lo que respecto al requerimiento número 6 .Proporcione las convocatorias 

o invitaciones dirigidas a las empresas para la construcción de las Unidades de 
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Transformación y Organización para la Inclusión y la Armonía Social (utopías de 

Iztapalapa), 

 

Respuesta: Dichas convocatorias las puede descargar en la Página de 

Transparencia de la Alcaldía Iztapalapa en el Artículo 121 Fracción XXX, 

conforme al Criterio 8 "Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas". 
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Por lo que respecto al requerimiento número 7, consistente en: de qué forma 

adjudicaron la construcción de las Unidades de Transformación y; Organización 

para la Inclusión y la Armonía Social (utopías de Iztapalapa). 

 

Respuesta: Se contrataron conforme lo marca el artículo 24 de la Ley de Obras 

Públicas de la Ciudad de México, mediante los procedimientos de Licitación 

Pública, Invitación Restringida y Adjudicación Directa. 

 

Por lo que respecto al requerimiento número 9, consistente en: Proporcione 

los contratos y sus respectivos anexos celebrados con las empresas encargadas 

de la construcción de las Unidades de Transformación y Organización para la 

Inclusión y la Armonía 2 1 Social (utopías de Iztapalapa), asimismo, proporcione 

los contratos y o convenios modificatorios con sus respectivos anexos. 
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Respuesta. Los contratos de construcción, los cuales los puede descargar en la 

Página de Transparencia de la Alcaldía Iztapalapa en el Artículo 121 Fracción 

XXX. 
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como lo establece el Criterio 40 de dicha fracción "Hipervínculo al documento del 

contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde" 
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Por lo que respecto al requerimiento número 10. Consistente en: Proporcione 

los seguros y fianzas proporcionados por las empresas para la construcción de 

las Unidades de Transformación y Organización para la Inclusión y [a Armonía 

Social (utopías de Iztapalapa). 

 

Por lo que respecto al requerimiento número 11. Remite las actas 

constitutivas, así como los respectivos poderes notariales de las empresas 

adjudicadas para la construcción de las Unidades de Transformación y 

Organización para la Inclusión y la Armonía Social (utopías de Iztapalapa), 

 

Respuesta: Con relación a los puntos I0 y 11 se localizaron 1520 fojas que 

corresponden a la información de las UTOPÍAS; de los cuales se adjuntan 60 

fojas relacionadas a los contratos A IZP-DGODU-AD-PN-O-28923 A IZP-

DGODU-AD-PN-O-290-23 A IZP-DGODU-AD-PN-O-291-23, en caso de requerir 

la totalidad de la información de las Unidades de Transformación y Organización 

para la inclusión y Armonía Social, deberá realizar el pago correspondiente a un 

total de 1460 fojas de conformidad con lo señalado en el artículo 223 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo que respecto al requerimiento número 12. Consistente en: Carta 

finiquito y/o documento público mediante el cual se acredite que se pagó a las 

empresas encargadas de la construcción de las Unidades de Transformación y 

Organización para la Inclusión y la Armonía Social (utopías de Iztapalapa). 

Respuesta: documentos se pueden descargar en la página de Transparencia 

Alcaldía Iztapalapa, en el artículo 121 fracción XXX, como Ío establece el Criterio 

106 de dicha fracción "Hipervínculo al finiquito correspondiente." 
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Por lo que respecto al requerimiento número 14. Consistente en: Informe el 
nombre de la Unidad Administrativa encargada de la Adjudicación de la obra de las Unidades de 
Transformación y Organización para la Inclusión y la Armonía Social (utopías de Iztapalapa). 

 

Respuesta: El nombre de la Unidad Administrativa encargada de la adjudicación 

la puede visualizar en la página de Transparencia, en el Artículo 121 Fracción 

como lo establece el Criterio "Área Contratante" 
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Por lo que respecto al requerimiento número 15. Consistente en: Informe el 
nombre o nombres de los Servidores Públicos que intervinieron en la Adjudicación de la obra 
de las Unidades de Transformación y Organización para la Inclusión y la Armonía Social (utopías 
de Iztapalapa). 

Respuesta: El nombre de los Servidores Públicos que intervienen se puede 

consultar en la página de Transparencia, en el Artículo 121 Fracción XXX,  como 

lo establece la Tabla_474852 

 

 

Lo anterior es conforme a los Lineamientos Técnicos para Publicar, 

Homologar y Estandarizar la Información de las Obligaciones Establecidas en 

el Título quinto de la Ley de transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Publicados en Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 20 de marzo de 2020. 

 

Asimismo, el Instituto ordenó que dicha respuesta debía hacerla llegar al medio 

señalado para tal efecto por la parte recurrente, siendo la Plataforma Nacional de 

Transparencia 
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De este modo, este Instituto concluye que la respuesta emitida derivada de la 

resolución del expediente al rubro citado cumple con los extremos ordenados, 

toda vez que el sujeto obligado, toda vez que dio atención a los requerimientos 

2, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 14 y 15, proporcionando la liga electrónica que remite 

directamente a la información indicando los pasos a seguir para poder acceder 

esta, haciendo las aclaraciones pertinentes, se ordenó en la resolución, de tal 

manera que la respuesta que proporcionó fue apegada a los principios de 

congruencia y exhaustividad, establecidos en el artículo 6, fracción X de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, cual señala que se considerarán 

válidos los actos administrativos que -entre otras cosas- se expidan de manera 

congruente con los solicitado y que resuelvan expresamente todos los puntos 

propuesto por las partes interesadas o previstos por las normas. 
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Por lo anterior, son considerados válidos los actos administrativos que reúnan 

entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean 

armónicas entre ellas, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido 

y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada 

punto, situación que en el presente asunto aconteció. En el mismo sentido, se 

ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Tesis Aislada 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 

CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS3. 

 

Lo anterior se ve robustecido con el hecho de que, a la fecha del presente 

acuerdo, esta Ponencia no ha recibido manifestación de inconformidad por parte 

del recurrente. Por lo que de conformidad con el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal ahora Ciudad de México, de aplicación 

supletoria por disposición del artículo 10 de la Ley de la materia; que establece: 

“Artículo 133.- Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad 

de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el 

derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse.” Por tanto, su derecho a 

inconformarse precluyó en virtud de que no se manifestó dentro del término 

concedido para ello; en consecuencia, la respuesta emitida por el sujeto obligado 

adquiere el carácter de acto consentido, toda vez que en el expediente en que se 

actúa no existe constancia de haberse manifestado al respecto. 

 

Por las razones expuestas, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida la 

resolución emitida por el Pleno de este Instituto, ya que se garantizó el derecho 

el acceso a la información pública de la parte recurrente, dando plena vigencia y 

 
3 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: 
Primera Sala,  Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
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estricto cumplimiento a la resolución de mérito, motivo por el cual es procedente 

archivar el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, este 

Instituto: 

 

I. A C U E R D A 

 

PRIMERO. Tener por cumplida la resolución.  

 

SEGUNDO. Archivar el expediente en que se actúa como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos de ley. 

 

 

Así lo acordó y firma Erick Alejandro Trejo Álvarez en representación del 

Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del Acuerdo 

0619/SO/3-04/2019, en la Ciudad de México a nueve de abril de dos mil 

veinticuatro.  

EATA/GCS 

 

 

 

ERICK ALEJANDRO TREJO ÁLVAREZ 
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